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vtsTos:

El escrito de fecha 30 de nov¡embre que suscribe la Secretaía General del Sind¡cato de Trabaiadores @ la

Mun¡ciDalidad Distritalde Cerro Colorado; y, el proveído N' 8101-2023-MDCC-GAF-SGGTH de lecha 12 de d¡ciembre suscrito

por el Sub Gerente de Gestión del Talento Humano

CONSIOERANDO:

eue, conforme lo establecido en el artfculo 194'de la Constitución Politica del Eslado y en el artículo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno' promotores del

desarrollo local;tieáen iersonería jurfdica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines;gozan

de autonomía administrativa, polit¡ca y económica en los asuntos de su competencia

eue, el articulo 28. de la Constitución Política del Estado er¡ge que el Eslado reconoce los derechos de sindicación,

negoc¡ación co¡ec va y huelga. Cautela su ejercicio democrático: 1)Garantiza la libertad sindical.

eue, med¡ante escrito de fecha 30 de noviembre de 2023 (Exp N' 231129198), la Secretaria General del Sind¡cato

oe rraoajaJóÁ de la lvlunicipatidad Distr¡tat de Cerro Colorado comun¡ca los cambios en Ia Junta Directiva para el periodo

iózis - íois, pa,ialo 
"rat 

remite ta constancia de Aprobación Automática (!g. 012-2021-GM-6RTPE-DPSqL-5DRG) que

i"nrr.' CO[Sr¡llCt¡ DE U APROBAC!óN AÚTOMAqCA DE U NUEVA JTJNTA DTRECTIVA det SINDICAIO DE

lalaÁlÁooaes oe u uuunpruono oe wano cotonnoosffn¡ucc (...). Túos parc etDedodo del2l de octubre

del 2023 al 20 de odubre del2025'.

Estando a lo expuesto y mnforme a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades' Ley N'

27972:,

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlt{ERO: RECONOCER a la Junta Direct¡va del Sind¡cato de frabajadores de la Mlln¡c¡p¿lidad de

ceffo colofado - slfMMcc para el pefiodo comprendido del 21 de oclubre del 2023 al 20 de octubre del 2025' s¡endo sus

¡nteoranles:

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N' O O5 .2O24iIDCC

xio I r*nÉtY¡¡sllDo! lcR!¡fitcpi

-EL|A MAR|M vtLca coNzaLÉs SECRÍARIA GENERAT

JOSE S{RCIA ESPINOLA SU8 SECRETARIO GENERAI.

oswÁDo ANDRES RA ¡os HIMAN -sEEñF¡¡ro ot onc*r¡crór
-tññ 

MEJra AüuoutTA SECRÍ¡A|A OE DEFENSq

-iE¡STdiENzo coRtcAzA cHoRA sEcREraRto DE AcfAS Y ARcHrvos

JU¡M PARrsuañA HuaNcoLLo SECRETAR|^ DE ECONOi¡IA

FR€DOY CRUZ SUYA EmEra¡roFrsru

aRTIcULo SEGUNDo: EI{CARGAR a ta Oic¡nade S€cretaria ceneralla notificación de la presenteiy, a la ofcina

de fecnologias de lnfomación su publ¡cación en el portal vi/eb instituc¡onal


